
Línea aérea en M.T., centros de transformación de 25 y 
50 KVA. y red de baja tensión para suministro de energía 
eléctrica a los pueblos de Alcornocal y Navalrincón, en término 
municipal de Porzuna y Piedrabuena.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, y demás disposiciones 
sobre autorización de Instalaciones eléctricas, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación solicitada 
que queda descrita.

Ciudad Real, 2 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, 
Juan Antonio Ochoa Pórez-Pastor.—10.963-C.

20743 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. (Expediente 21.885- 
R. I. 6.340.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, 53, por la que solicita 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una linea eléctrica y un centro de trans
formación; cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1966, y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto;

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de une 
línea eléctrica y un centro de transformación, cuyas principales 
características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 6 KV. (15 KV.), de 743 metros de 
longitud, con entronque en la de «Unión Eléctrica, S. A.», a 
Posada del Bierzo, y con término en un centro de transforma
ción de tipo intemperie, de 25 KVA., tensiones 6/15 KV./380- 
230 V., que se instalará junto al depósito de elevación de aguas 
en Posada del Bierzo, cruzándose con la línea el ferrocarril 
de RENFE, línea de Palencia a La Coruña, por el kilóme
tro 260/400, líneas telefónicas de la Compañía Telefónica Nacio
nal de España, carretera y caminos de fincas y accesos al 
pueblo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 26 de julio de 1977. —El Delegado provincial,—5.613-B.

20744 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. (Expediente 21.885- 
R. I. 6.337.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Iberduero, Sociedad 
Anónima», distribución León, con domicilio en León, calle Le
gión VII, número 6, por la que solicita autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea eléctrica doble circuito a 45 KV.; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la instala
ción de una línea eléctrica doble circuito a 45 KV., cuyas 
principales características son las siguientes:

Una línea aérea trifásica de doble circuito a 45 KV., de 
4.142 metros de longitud, con origen en la nueva S. T. D. 130/ 
45 KV., de Garrafe de Torio. Finalizando con las actuales 
líneas a 45 KV. Robla I y II, teniendo su trazado por loe 
términos de Garrafe de Torio. Cuadros y La Robla, y cruzán
dose montes de utilidad pública, la CN-630. Gijón-Sevilla, por 
los kilómetros 343/600 y 348/0. y líneas telefónicas de la Com
pañía Telefónica Nacional de España.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/

1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

León, 26 de julio de 1977.—El Delegado provincial.—5.611-B.

20745 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita. (Expediente 22.094- 
R. I. 6.337.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Delegación Provincial a petición de «Iberduero, Sociedad 
Anónima», distribución León, con domicilio en León, calle Le
gión VII, número 6, por la que solicita autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de varias líneas eléctricas subterráneas a 13,2 KV.: cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctri
cas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», distribución León, la insta
lación de varias líneas eléctricas subterráneas a 13,2 KV., 
cuyas principales características son las siguientes:

Una línea trifásica subterránea a 13,2 KV., de 325 metros de 
longitud, con origen en el centro de transformación de la calle 
Juan de Malinas, teniendo su trazado por dicha callé la avenida 
de Fernández Ladreda (CN-120), cruzando la misma por el 
kilómetro 1/800, calle Señor de Bembibre y Maestro Nicolás, 
finalizando en el centro de transformación número 9 de dicha 
calle.

Otra línea trifásica subterránea a 13,2 KV., de 205 metros 
de longitud, con origen en el C. T. número 1 de la calle Maes
tro Nicolás, discurriendo por las calles Fray Luis de León y 
Brianda de Olivera, finalizando en el centro de transformación 
existente en dicha calle y una tercera línea trifásica subterrá
nea a 13,2 KV,, de 130 metros de longitud, que tendrá su 
comienzo en el centro de transformación de La Puentecilla, 
junto a «Talleres Astorga», y su término en el centro de trans
formación de la calle Maestros Cantores, con trazado por dicha 
calle y la avenida de Madrid, CN-Madrid-León, por Segovia, 
cruzando la misma por el kilómetro 323, quedando la totalidad 
de las instalaciones en el casco urbano de esta capital.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
30 de octubre.

León, 26 de julio de 1977.—El Delegado provincial.—5 612-B.

20746 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita (28 EL-1.299).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable
cimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria dé 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española. S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar en media 
tensión a los CC. TT. números 1 y 2 de «Vallehermoso, Socie
dad Anónima», junto a Somosaguas, en el término municipal 
de Pozuelo de Alarcón, mediante dos tramos de línea indepen
dientes.



La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados 
de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 0,535 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoría, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1965, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre. 

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.—
 10.489-C.

20747 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de lo 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.298).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de Ma
drid, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.» con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar a un 
centro de transformación tipo intemperie, junto al punto kilomé
trico 4,160 de la carretera de Algete, en el término municipal 
de Alalpardo. La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un cir
cuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,10 milíme
tros cuadrados de sección. Apoyos de hormigón. Longitud 1,271 
kilómetros.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 
10.488-C.

20748 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.297).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.» con domi
cilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar al centro 
de transformación denominado «Abrevadero», en la carretera de 
Camama, kilómetro 16,500, del término municipal de Valdea- 
vero.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud: 0,300 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoría, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 
10.437-C.

20749 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea eléctrica que se cita (26 EL-1.300).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la. Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación, 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La finalidad de dicha instalación es la de alimentar en media 
tensión a los centros de transformación de la parcelación de 
«Promociones Agrícolas Urbanas», en calle de los Pontones de] 
término municipal de Villanueva de la Cañada.

La tensión será a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, 
conductores de aluminio-acero de 31,10 milímetros cuadrados de 
sección. Apoyos metálicos. Longitud 0,706 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966.
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre. 
Madrid, 7 de julio de 1977.— El Delegado provincial — 

10.490-C.

20750 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de la 

línea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de la Oca, 102, solicitando auto
rización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea eléctrica; y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», la ins
talación de la línea eléctrica, cuyas principales características 

son las siguientes:
La instalación se efectuará en el término de Alcorcón, y 

tiene por objeto enlazar la E. T. D. «Valderas II» con la 
línea circunvalación a San José de Valderas. Tiene su origen 
en la E. T. D. «Valderas II», y su final, en la línea circun
valación a San José de Valderas. (Salidas E. T. D. «Valderas II». 
La línea será aérea a 15 KV., d/c. sobre apoyos metá
licos, con una longitud de 617 metros, conductor trenzado 
F. S. O. 15/20 KV. Esta línea será alimentada desde la E. T. 
D. de San José de Valderas (55SE-45-14).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrica, y su Reglamento de aplicación de 20 de 

octubre de 1966.  
Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 

cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 

20 de octubre.
Madrid, 7 de julio de 1977.—El Delegado provincial.— 

10.711-C.


